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Valledupar, Cesar, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

PROCESO:  FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA.  

DEMANDANTE:  OLGA MERCEDES GONZÁLEZ FUENTES 

       DEMANDADO:  KEVIN ALEXANDER CORREA HINOJOSA 

RADICACIÓN:  20001-31-10-003-2021-00445-00. 

 
Luego de subsanada la demanda de la referencia promovida mediante 

apoderado judicial, se observa que cumple los requisitos exigidos por el 

artículo 82 C. G. del P., y demás normas concordantes, en consecuencia 

SE ADMITE y ORDENA: 

 
   IMPRIMIR el trámite del proceso verbal sumario (arts. 391 s.s. ibídem). 

 
 

NOTIFICAR este proveído al demandado KEVIN ALEXANDER CORREA 

HINOJOSA (inc. 5 art. 6 Dec. 806 de 2020). 

 
NOTIFICAR esta providencia al Agente del Ministerio Público y al Defensor 

Familia adscritos a este Juzgado. 

 
CONFIRMAR los alimentos provisionales asignados por el Defensor de 

Familia, Centro Zonal 2 de Valledupar, Cesar, en Acta de conciliación fallida 

de 13 de septiembre de 2021 a favor del menor SEBASTÍAN CORREA 

GONZÁLEZ contra el señor KEVIN ALEXANDER CORREA HINOJOSA en 

cuantía de SEISCIENTOS MIL PESOS M.L. ($600.000) mensuales; 

cantidad que se ORDENA al demandado consignar en la cuenta judicial de 

Depósitos judiciales que posee este despacho en Banco Agrario de 

Colombia a nombre de la demandante OLGA MERCEDES GONZÁLEZ 

FUENTES. 

 

Advertir a los sujetos procesales que deben enviar por cualquier medio 

electrónico, un ejemplar de todos los memoriales y actuaciones que 

realicen, a la contra parte, a fin de no quedar expuestos a las sanciones 

establecidas en el artículo 3 Decreto 806 de 2020.  
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Advertir a la apoderada judicial reconocida en este proveído al igual que a 

los demás profesionales del derecho que intervengan a posteriori en el 

asunto, sobre la obligación que poseen conforme a lo prescrito en el 

artículo 78-14 C. G. del P., en concordancia con el artículo 3 Decreto 806 

de 2020. 

 
 

Notifíquese y cúmplase 

 
 

Martha. 
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